
MUN CiPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 425-2020-GiI-MDCC

Cerro Colorado, 08 de septiembre de 2020

vtstos:

El expediente de Ampliación Excepcional de Plazo - 2da Etapa y l\¡odificación Flsica Financ¡era No 01 (Por Costos Directos
y Gastos Generales Excepcionales, y Plan COVID-'19) de la obra 'CONSTRUCCTÓN DEL SERV|C|O DE TMNS|TAB|L|DAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNCISCO GARCh CALDERÓN, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" I ETAPA; Informe N' 440-2020-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe No 120-2020-MDCC-
GOPI/AL-JHSH; lnforme Técnico N" 269-2020-GOPI-¡¡DCC; Hoja de Coord¡nación No 390-2020-MDCC-GPPR; Informe Legal 112-
2020-5GALA-GAJ/MDCC; Proveldo N' 564-2020-GAJ/MDCC:

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, "Las Munic¡pal¡dades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polltica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia":
autonomla que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidad€s - Ley N' 27972 rcdica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurld¡co;

Que, elart¡culo lV delTítulo Prelim¡narde la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que los gobiemos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públicos locales y el desarrollo integra¡,
sostenible y armónico de su c¡rcunscripción;

Que, el numeral 158.1 del artfculo 158'del Reglamenlo de la Ley de Contratsc¡ones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-20'18-EF, concordante con el numsral34.5 del artlculo 34" de la L€y N' 30225, establece que "Procede la ampliación
del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, el contratista
ampl¡a el plazo de las garantfas quo hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizacionss no ¡mputables al contrat¡sta.

Que, la Reaclivac¡ón de obras públ¡cas contratedas, paralizadas por la dsclaratoria de Estado de Emergencia Nac¡onal
produc¡da por el COVID-1g, d¡spuesta por el Decreto Supremo N' 44-2020-PCM y sus ampliaciones, se r¡gen conforme a lo
establec¡do en la Segunda Disposic¡ón Complemeniaria Trans¡toria del Decreto Leg¡slativo N' 1486, asicomo Directiva N" 005-2020-
OSCE/CD, 'Alcances y Dispog¡c¡ones para la Reactivac¡ón de Obras Públ¡c¿s y Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda
Disposición Complementar¡a Transitoria del Decreto Legislativo N" 1486'donde s€ establece en el punto 7.4.3, que los costos para
la implementac¡ón de las msd¡das para prevención y control frente a la propagac¡ón del COVID-1g d¡spuestas por los sectores
competentes, no califlcan como prestaciones ad¡cionales de obra:

Que, med¡ante Resolución de Ggrencia Municipal No 236-201g-GM-MDCC, de f€cha 06 de setiembre de 2019, se aprueba
el Expediente Técnico del proyecto denominado 'CONSTRUCCION OEL SERVICIO DE TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh CALOERÓN, DISTRITO DE CERRO COLORADO.
AREQUIPA - AREQUIPA" I ETAPA, con un monto total d€ inversión de S/ 10'681,100.32i por lo que la Mun¡cipalidad Distrital de
Cerro Colorado suscribe con G&A CONTMTISTAS S.R.L., el contrato de ejecución de la obra por el monto de S/ 9'368,706.98, y
con un plazo de ejecución contrastual de 180 días c¿lsndario; asimismo, Msd¡anto Resolución de Gerenc¡a N' 034-2020-MDCC-
GOPI del 20 de julio de 2020, se aprueba la sol'rcitud de Ampliac¡ón Excepcional de Plazo - 'l ra Etapa por 81 d ías calendario,

Que, mediante Carla N' l1$2020-GYA de feche 27 julio de 2020, el contrstbta G&A CONTMTISTAS S.R.L., presenta
su levantamiento de observaciones de la Ampliac¡ón Excapc¡onal de Plazo bajo log alcances del Decreto Supremo N" 044-2020-
PCM, la segunda disposic¡ón complementaria transitor¡a del Oecreto Legislativo No 1486 y la Directiva N' 005-202o-OSCE; por su
parle, con Informe No 440-2020-SGSLOP-GOPUMDCC, del Sub cerente de SupeNisión y Liqu¡dación de Obras Públicas, concluye
que es procedente la Ampliación de Plazo Exc€pcional - 2da. Etapa por 66 dlas calendario, quedando como fecha de término de
plazo contraclual reprogfamado el 31 de enefo de 2021, asimismo, cons¡dera que es procedente la Modificación Ffsica Financiera
N'0'1 (por Costos Directos y Gastos Generales Excepc¡onales, y Plan COVID-1g) al contrato de ejecución por el monto de S/
470,104.23 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO CON 231100 SOLES), que equivale al 5.02o/o de incadenc¡a del
monto total del contrato orig¡nal de obra, siendo así el presupuesto aclualizado S/ !1'151,204.55 {ONCE MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO CON 55/,IOO SOLES):

Que, med¡ante Informe N' 120-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH, el Asesor Leqal de la Gerencia de Obras Públ¡cas e

conformidad respecto alconten¡do de mencionado Inlorme Legal;
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Que, la Ampl¡ac¡ón Excepc¡onal de Plazo - 2da, Etapa y Modificación Fls¡ca Financiera No 01 (por Costos Directos y Gastos
Generales Excepcionales, y Plan COVIO-19) de la obra "CONSTRUCCION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEAToNAL EN LA ASoctActóN DE vtvtENDA FRANctsco cARclA CALDERóN. DrsrRtro DE cERRo coLoMDo -
AREQUIPA - AREQUIPA' I ETAPA, se encuentra técnicamente sustentado, por lo que el expediente cuenta con todos los
componentes nec€sarios para su aprobación, conforme lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto Legislativo N' 1486, así como O¡rect¡va N' 005-2020-OSCE/CD, "Alcances y D¡sposiciones para la Reactivación de Obras
Públicas y Conkatos de SupeN¡sión, en el marco de la Segunda Disposición Complementar¡a Trans¡tofia del Decreto Leg¡slativo N'
1486"i

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldfa N' 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, en el que el T¡tular
de pl¡ego delega funciones en el Gerente ¡runic¡pal, y estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgán¡ca de 

^¡unicipalidades 
- Ley No 27972, asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de

Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la [¡un¡cipalidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRlfrlERO.. APROBAR, la Modificación Flsica Financiera No O1 (por Costos D¡rectos y Gastos Generales Excepcionales,
y Plan COVID-19) de la obra 'CONSTRUCCIóN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
AsocIAcIÓN DE VIVIENDA FRANcIsco GARCh CALDERÓN. DISTRITo DE cERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA"
I ETAPA, por el monto de S/ 470,104.23 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CUATRO CON 23/100 SOLES), que equivale
al 5.02% de incidencia del monto total del contrato orig¡nal de obra, de acuerdo a lo establecido en el Informe No 440-2020-SGSLOP-
GOPVMDCC, según el siguiente detallel

DESCRIPCION PPTO MODIFICACION flSICA FINANCIERA N" OI

COSTO DIRECTO S/ 296.427 84

GASTOS GENERALES 96,037.02

UTILIDAD S/ 5.928 56

SUB TOTAL 39t393,42
IGV S/ 7t.710 8r
TOTAL 470.104.2J

SEGUNDO.. APROBAR, la Ampl¡ación Excepc¡onal de Plazo - 2da. Etapa de la obra menc¡onada' por 66 días
quedando como fecha de término del plazo contradual reprogramado el 31 de enefo de 2021, de acuerdo a lo establecido

en el lnfome No 440-2020-SGSLOP-GOPI/MOCC:

ARTICULO TERCERO.. DETERiIINAR, que el presupuesto actualizado de la obra menc¡onada, es por la suma ascendente a S/
1't'151,204.55 (ONCE MTLLONES CTENTO CTNCUENTA Y UN MtL DOSCTENTOS CUATRO CON 55¡00 SOLES), de acuerdo a

siguiente detalle:

ART|CULO CUARTO.. DISPONER, que la Sub Gerencis de Logfstica y Abastecimientos deberá ver¡ficar la actualización de las

garantías que se hub¡ere otorgado, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a ta Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructura, cumpla con lo establecido en la Directiva No

OO5-2020-OSCE/CD, y la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme a sus atribuciones y facultades.

ARf|CULO SEXTO.- ENCARGAR, al As¡stente de Gerencia ¡¡unicipal cumpla con notiflcar y arch¡var la presente resolución

conforme a ley.

ARTICULO SÉpTlMO,- ENCARGAR, a ta Oflcina de Tecnologias de la Informac¡ón la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Disfital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, )aMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.
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